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Acta de la Sesión Ordinaria 62-2.025 1 

Acta número SESENTA Y DOS  de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo Municipal 2 

de Barva a las diecisiete horas con cero minutos del día 27 de octubre del 2.025 con la asistencia 3 

de los siguientes miembros.   4 

REGIDORAS Y REGIDORES PROPIETARIOS 5 

Licda Mónica Rebeca  Hernández Segura  Presidente Municipal  6 

Sr. Marvin   Mora Ríos   Vicepresidente Municipal  7 

Sra. Lilliana Hernández Castro                                                        8 

Sr. Eduardo Enrique Zamora Montero   9 

Sra. Marlen Murillo Sánchez   10 

REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES 11 

Sra.  Hilda Camacho Vega                                                 12 

Sr. Gabriel Chaves Rodríguez                                        13 

Sra. María de los Ángeles Orozco Chavarría      14 

Sr. Francisco Víquez Gutiérrez                            15 

Sra. Lucia Ramírez Ruiz                                                      16 

SINDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS 17 

Sr.  Luis Fernando Jara Porras                                              18 

Sr. Rafael Antonio Sancho Vega  19 

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón                         20 

Sra. Inés María Bogantes Monge                                           21 

Sr. José Pablo González Rodríguez                               22 

Sra. Johanna María Villalobos Meléndez 23 

Sra. Celenia Prendas Montero                                                 24 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 25 

Sra. Elieth Fonseca Ulate                                                         26 

Sr. José Norberto Mena Chamorro                                      27 

Sr. José Andrés Hernandez Barrantes                            28 

Sra. Wendy Montes de Oca Delgado                                    29 

Sr. Alexander Chacón Villalobos                                       30 

AUSENTES 31 

Sra. Medelyn Vanessa Blanco Ramírez                             32 

 33 

ALCALDE  MUNICIPAL 34 

Lic. Jorge Antonio Acuña Prado  35 

 36 
PRESIDE                                                                                  SECRETARIA 37 

Licda. Mónica Hernández Segura                               Licda. Mercedes Hernández Méndez 38 

 39 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura inicia con un saludo cordial a 40 

todos los presentes: regidores, síndicos, cuerpo administrativo, asistentes en el salón y público 41 

conectado vía Facebook Live.  42 
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 1 

Al ser las 17.04pm se da un receso de 5 minutos 2 

Al ser las 17.05 se reanuda la sesión municipal  3 

 4 

ORDEN DEL DÍA 5 

Capítulo I Aprobación del Acta Ordinaria 60-2025       6 

                 Aprobación del Acta Extra-Ordinaria 61-2025 7 

Capítulo II    Correspondencia   8 

Capítulo III   Asuntos de la Presidencia   9 

Capítulo IV   Asuntos o Mociones de la Alcaldía     10 

Capítulo V   Dictámenes de Comisiones e Informes  11 

Capítulo VI    Mociones de los Regidores (as)        12 

Capítulo VII    Asuntos de los Regidores y Síndicos     13 

Capítulo VIII   Control Político  14 
 15 
 16 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura somete a votación el Orden del 17 

Día y es aprobado 5 votos   18 

Al ser las 17.07pm se da un receso de 5 minutos 19 

Al ser las 17.18 se reanuda la sesión municipal  20 

CAPITULO I 21 

APROBACIÓN DE ACTAS 22 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 60-2025 conforme al art. 48 del Código 23 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 24 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece de 25 

recursos” 26 

La Regidora Marlen Murillo Sanchez solicita a la señora Presidente que se revise el acuerdo 27 

relacionado con el Reglamento de Juplaca, Propone que dicho acuerdo sea remitido a la 28 

Comisión de Jurídicos para su análisis correspondiente. 29 

La Regidora Marlen Murillo Sanchez solicita revisión al  ACUERDO NO. 699-A-2025 del 30 

Cap. IV art. Art.01 Para que se lea EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, y 31 

la revisión al ACUERDO NO. 699-B-2025 del Cap. IV art. Art.01 para que el Reglamento de 32 

la Junta de Planificación Cantonal de la Municipalidad de Barva JUPLACA quede pendiente y 33 

se traslade a la comisión de jurídicos para su revisión y   SE ELIMINE DEL ACUERDO LA 34 
APROBACION Y LA REMISION A LA ADMINISTRACIÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN EN LA 35 
GACETA y se incluya en el acuerdo no. 699-B-2025 “LO DEJAN PENDIENTE Y SE TRASLADA EN 36 
LA COMISIÓN DE JURÍDICOS PARA SU REVISION.” 37 
 38 
Léanse CORRECTAMENTE AMBOS ACUERDOS DE LA SIGUIENTE MANERA:  39 

 40 

 41 

Teléfono: 22603292 Ext: 127 - 128   Fax : 22602883 
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ACUERDO NO. 699-A-2025 1 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA.  2 
NOTA RECIBIDA Y CONOCIDA 3 
VOTACIÓN UNÁNIME 4 
(5 VOTOS) 5 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 6 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 7 
MURILLO SÁNCHEZ   8 

 9 

ACUERDO NO. 699-B-2025 10 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR EL REGLAMENTO DE LA JUNTA DE 11 
PLANIFICACIÓN CANTONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA “JUPLACA” LO DEJAN 12 
PENDIENTE Y SE TRASLADA EN LA COMISIÓN DE JURÍDICOS PARA SU REVISION. 13 
REGLAMENTO DE LA JUNTA DE PLANIFICACIÓN CANTONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE 14 
BARVA “JUPLACA” RECIBIDO Y TRASLADADO 15 
VOTACIÓN UNÁNIME 16 
(5 VOTOS) 17 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 18 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 19 
MURILLO SÁNCHEZ   20 

 21 

ACUERDO NO. 708-2025 22 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR LAS REVISIONES Y LAS CORRECCIONES DE 23 
LOS ACUERDOS NO. 699-A-2025 Y NO. 699-B-2025 24 
REVISIONES Y CORRECCIONES APROBADAS 25 
 VOTACIÓN UNÁNIME 26 
(5 VOTOS) 27 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 28 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 29 
MURILLO SÁNCHEZ   30 

 31 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 60-2025 manteniéndose los votos 32 

negativos de la misma. 33 

 34 

Art. 02 Se somete a votación el Acta Extra-Ordinaria 61-2025 conforme al art. 48 del Código 35 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 36 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece de 37 

recursos” 38 

No se presentan modificaciones. 39 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Extra-Ordinaria 61-2025 manteniéndose los votos 40 

negativos de la misma. 41 

Se presentan las siguientes observaciones: 42 

CAPITULO II 43 

CORRESPONDENCIA 44 
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Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA procede con 1 

la juramentación de los MIEMBROS JUNTA DE EDUCACIÓN DEL COLEGIO 2 

NOCTURNO HERMAN LÓPEZ HERNÁNDEZ 3 

 SEÑORES: 4 

JOSE DANIEL PANIAGUA SANCHEZ CED. 115710875  5 

Artículo 194.-El juramento que deben prestar los funcionarios públicos, según lo dispuesto en el 6 

artículo 11 de esta Constitución, es el siguiente: 7 

"¿ Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las leyes de la 8 

República, y cumplir  fielmente los deberes de vuestro destino ?-Sí, juro.-Si así lo hiciereis, Dios 9 

os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden." 10 

TODOS QUEDAN DEBIDAMENTE JURAMENTADOS 11 

 12 

ACUERDO NO. 709-2025 13 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR LA JURAMENTACION. 14 
JURAMENTACION APROBADA 15 
 VOTACIÓN UNÁNIME 16 
(5 VOTOS) 17 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 18 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 19 
MURILLO SÁNCHEZ   20 

 21 

Art. 02 Se recibe nota enviada por el Departamento de Ingeniería Municipal que a la letra 22 

dice:  23 

 24 
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  1 

 2 
(Copiado textualmente) 3 

ACUERDO NO. 710-2025 4 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA COMISIÓN 5 
DE ASUNTOS SOCIALES Y A LOS DEPARTAMENTOS DE ACCIÓN SOCIAL Y ASESORÍA JURÍDICA 6 
ADMINISTRATIVA PARA LO QUE LES COMPETE. 7 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 8 
VOTACIÓN UNÁNIME 9 
(5 VOTOS) 10 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 11 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 12 
MURILLO SÁNCHEZ   13 

 14 
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Art. 02 Se recibe nota enviada por Municipalidad de Mora  que a la letra dice: 1 

 2 
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  1 
ACUERDO NO. 711-2025 2 

EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA PRESIDENCIA 3 
MUNICIPAL PARA QUE VALORE LA SOLICITUD Y A LA ALCALDÍA PARA SU CONOCIMIENTO Y 4 
ANÁLISIS. 5 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 6 
VOTACIÓN UNÁNIME 7 
(5 VOTOS) 8 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 9 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 10 
MURILLO SÁNCHEZ   11 

 12 

CAPITULO III 13 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 14 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 15 

asunto que a la letra dice:  16 

Estimados compañeros la secretaria del Concejo me explica que por error involuntario no se 17 

estableció dentro del acuerdo no. 519-2025 “que se trasladara a la interesada” y con el fin de 18 

resolver la situación se retoma el acuerdo que dice a la letra: 19 

 20 
ACUERDO NO. 519-2025 21 

EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME Y ANALIZANDO EL RESPECTIVO 22 
EXPEDIENTE, EL MATERIAL PROBATORIO Y LA RESOLUCIÓN N° DCBIVAL-REC-001-2024 CON BASE EN EL ANÁLISIS 23 
QUE REALIZA LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SE RECHAZA EL RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO 24 
POR LA SEÑORA GABRIELA VARGAS CAMBRONERO, CÉDULA IDENTIDAD NÚMERO 4-0117-0379 EN CONTRA DEL 25 
AVALÚO MUNICIPAL N° AVM-027-2024 REALIZADO A LA FINCA INSCRITA BAJO FOLIO REAL N° 4-160864-000. 26 
INFORME APROBADO Y TRASLADADO  27 
RECURSO DE REVOCATORIA  28 
VOTACIÓN UNÁNIME 29 
(5 VOTOS) 30 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ 31 
CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   32 
 33 
La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que se incluya: “SE 34 
TRASLADA A LA SEÑORA GABRIELA VARGAS CAMBRONERO, CÉDULA IDENTIDAD NÚMERO 4-0117-35 
0379 PARA SU CONOCIMIENTO  36 
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ACUERDO NO. 712-2025 1 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA y APRUEBA QUE SE INCLUYA: “SE 2 
TRASLADA A LA SEÑORA GABRIELA VARGAS CAMBRONERO, CÉDULA IDENTIDAD NÚMERO 4-0117-3 
0379 PARA SU CONOCIMIENTO” 4 
INCLUSIÓN CONOCIDA Y APROBADA 5 
VOTACIÓN UNÁNIME 6 
(5 VOTOS) 7 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 8 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 9 
MURILLO SÁNCHEZ   10 

EL ACUERDO QUEDA DE LA SIGUIENTE MANERA QUE A LA LETRA DICE:  11 
 12 
Ing. Alejandra Zúñiga Brenes  13 

Departamento de Catastro Bienes Inmuebles y Valoración 14 

Estimado (a) Señor (a) 15 

Asunto: SE RECHAZA EL RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO POR LA 16 

SEÑORA GABRIELA VARGAS CAMBRONERO, CÉDULA IDENTIDAD NÚMERO 4-17 

0117-0379 EN CONTRA DEL AVALÚO MUNICIPAL N° AVM-027-2024 REALIZADO 18 

A LA FINCA INSCRITA BAJO FOLIO REAL N° 4-160864-000. 19 

 20 

La Comisión de Jurídicos presenta el siguiente informe que a la letra dice:  21 

ACTA COMISIÓN DE JURÍDICOS.   22 

Jueves 07 de agosto de 2025. 23 

CELEBRADA DE FORMA VIRTUAL AL SER LAS 13:30 HORAS DEL JUEVES 07 DE 24 

AGOSTO DE 2025. 25 

Iniciada la sesión se comprueba la conexión a la plataforma y asistencia, PRESENTES: 26 

Regidores Municipales: Mónica Hernández Montero, Marlen Murillo, Eduardo Zamora Montero, 27 

Marvin Mora Ríos, Sra. Hilda Camacho Vega. 28 

Asesores: Lic. Ricardo Arias y Lic. Alonso Rodríguez Vargas. 29 

PUNTO UNO: ACUERDO 779-2025 RECURSO DE APELACION ING. ALEJANDRA 30 

ZÚÑIGA BRENES DEPARTAMENTO DE CATASTRO BIENES INMUEBLES Y 31 

VALORACIÓN. 32 

Se conoce en alzada Recurso de Apelación contra Avalúo Municipal N° AVM-027-2024 33 

realizado a la finca inscrita bajo folio real N° 4-160864-000 presentado por la señora Gabriela 34 

Vargas Cambronero. 35 

➢ La Ing. Alejandra Zúñiga Brenes del Departamento de Catastro Bienes Inmuebles y 36 

Valoración eleva la resolución N° DCBIVAL-REC-001-2024 de las 12 horas 15 minutos 37 

del dieciocho de noviembre del dos mil veinticuatro. Resolución que resuelve la Oficina 38 

de Catastro, Bienes Inmuebles y Valoración Recurso de Revocatoria con apelación en 39 

subsidio interpuesto por la señora Gabriela Vargas Cambronero, cédula identidad número 40 

4-0117-0379 en contra del Avalúo Municipal N° AVM-027-2024 realizado a la finca 41 

inscrita bajo folio real N° 4-160864-000. 42 

La Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles N° 7509 establece lo siguiente: 43 
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ARTÍCULO 11.- Participación de la Administración Tributaria. Es 1 

actividad ordinaria de la Administración Tributaria, como función 2 

indelegable, llevar a cabo las valoraciones citadas en esta Ley, para lo cual 3 

podrá contratar los servicios de personas físicas o jurídicas. 4 

Cuando el sujeto pasivo, debidamente notificado, por la Administración 5 

Tributaria, del nuevo valor registrado por cualquiera de las causas referidas 6 

en el capítulo IV de esta Ley, no esté de acuerdo, tendrá el derecho de 7 

interponer los recursos establecidos en la presente Ley. 8 

ARTÍCULO 19.- Recursos contra la valoración y el avalúo. En todas las 9 

municipalidades, se establecerá una oficina de valoraciones que deberá estar 10 

a cargo de un profesional capacitado en esta materia incorporado al colegio 11 

respectivo. Esta oficina contará con el asesoramiento directo del Órgano de 12 

Normalización Técnica. 13 

Cuando exista una valoración general o particular de bienes inmuebles 14 

realizada por la municipalidad, y el sujeto pasivo no acepté el monto 15 

asignado, este dispondrá de quince días hábiles, contados a partir de la 16 

notificación respectiva, para presentar formal recurso de revocatoria ante la 17 

oficina de valoraciones. Esta dependencia deberá resolverlo en un plazo 18 

máximo de quince días hábiles. Si el recurso fuere declarado sin lugar, el 19 

sujeto pasivo podrá presentar formal recurso de apelación ante el concejo 20 

municipal, dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación de la 21 

oficina. 22 

El contribuyente podrá impugnar la resolución del concejo municipal ante el 23 

Tribunal Fiscal Administrativo, en el término de quince días hábiles, según 24 

el Código de Normas y Procedimientos Tributarios. El citado Tribunal deberá 25 

resolver en un plazo máximo de cuatro meses contados desde la interposición 26 

del recurso. 27 

Mientras el Tribunal no se pronuncie sobre el fondo del asunto en resolución 28 

administrativa, continuará aplicándose el avalúo anterior y conforme a él se 29 

cobrará. Una vez dictada esta resolución y notificadas las partes, se dará por 30 

agotada la vía administrativa. 31 

La resolución podrá recurrirse ante el Tribunal Superior Contencioso- 32 

Administrativo, de acuerdo con el artículo 83 y siguientes de la Ley 33 

reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 34 

➢ Que en la resolución recurrida que declara sin lugar recurso de revocatoria la funcionaria 35 

responsable se refiere a los argumentos que plantea la propietaria del inmueble acerca del 36 

avalúo realizado, la administración procedió a resolver todos y cada uno de los puntos 37 

debatidos rechazándolos con el fundamento técnico y legal que le facilita la Ley de 38 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles N° 7509. Se manifiesta sobre la edad de la 39 

construcción, sobre la Tipología Constructiva y sobre el Estado de Conservación y 40 

Depreciación, conforme dicha resolución la Administración utilizó los mecanismos y 41 

parámetros de valoración que establece la mencionada ley, en este sentido no se 42 

encontraron ni falencias ni incorrecciones que justifiquen la modificación de la 43 

Resolución N° DCBIVAL-REC-001-2024. 44 
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➢ Que la señora Vargas Cambronero no proporcionó evidencia técnica (como permisos de 1 

construcción), ni documental, ni fotográfica que demuestre que el avalúo se llevó a cabo 2 

de la manera incorrecta. Como bien lo manifiesta la técnica responsable “La ausencia de 3 

pruebas objetivas imposibilita considerar modificaciones sustanciales que podrían 4 

alterar la clasificación asignada durante la evaluación.” 5 

➢ Que la Resolución N° DCBIVAL-REC-001-2024 como conclusión estableció: 6 

POR TANTO 7 

Con fundamento en la normativa aplicable y el análisis técnico efectuado, se 8 

resuelve: 9 

PRIMERO: Declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria interpuesto por la 10 

Sra. Gabriela Vargas Cambronero, en contra del avalúo municipal AVM-0027-11 

2024, ya que la tasación de la propiedad se realizó conforme a los lineamientos 12 

técnicos y legales vigentes. 13 

*************************************************************** 14 

SEGUNDO: Mantener el valor asignado en el avalúo AVM-0027-2024, así 15 

como la clasificación tipológica AP02, la antigüedad registrada y el estado de 16 

conservación determinado en el informe técnico de avalúo correspondiente. 17 

*********************** 18 

 19 

➢ Que la valoración se efectuó bajo la normativa y procedimientos establecidos en el 20 

Manual de Valores Unitarios de Construcciones e Instalaciones por Tipologías 21 

Constructivas vigente a la fecha. 22 
ACUERDO: Analizando el respectivo expediente, el material probatorio y la Resolución N° DCBIVAL-REC-23 
001-2024 la Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda rechazar el Recurso de Revocatoria interpuesto por 24 
la señora Gabriela Vargas Cambronero, cédula identidad número 4-0117-0379 en contra del Avalúo 25 
Municipal N° AVM-027-2024 realizado a la finca inscrita bajo folio real N° 4-160864-000. 26 
Se recomienda la siguiente resolución para la redacción del Acuerdo Municipal correspondiente: SE ADJUNTA 27 
COMO ANEXO EL BORRADOR DE LA RESOLUCIÓN) 28 
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ACUERDO NO. 713-2025 1 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME Y ANALIZANDO EL 2 
RESPECTIVO EXPEDIENTE, EL MATERIAL PROBATORIO Y LA RESOLUCIÓN N° DCBIVAL-REC-001-2024 3 
CON BASE EN EL ANÁLISIS QUE REALIZA LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SE RECHAZA EL 4 
RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO POR LA SEÑORA GABRIELA VARGAS CAMBRONERO, 5 
CÉDULA IDENTIDAD NÚMERO 4-0117-0379 EN CONTRA DEL AVALÚO MUNICIPAL N° AVM-027-2024 6 
REALIZADO A LA FINCA INSCRITA BAJO FOLIO REAL N° 4-160864-000. “SE TRASLADA A LA SEÑORA 7 
GABRIELA VARGAS CAMBRONERO PARA SU CONOCIMIENTO 8 
INFORME APROBADO Y TRASLADADO  9 
RECURSO DE REVOCATORIA RECHAZADO 10 
VOTACIÓN UNÁNIME 11 
(5 VOTOS) 12 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, LILLIANA 13 
HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   14 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 15 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 16 

EL ACUERDO NO. 713-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 17 

 18 

Art. 02 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 19 

asunto que a la letra dice:  20 

Barva, 27 de octubre de 2025  21 

SM-01219-2025 22 

Señores 23 

Concejo Municipal 24 

Estimados Señores 25 

Por medio de la presente someto a consideración del Concejo Municipal la propuesta para que 26 

se tome el Acuerdo respectivo y se publique en el Diario Oficial la Gaceta lo siguiente: 27 

El Concejo Municipal Acuerda: que se comunique a la ciudadanía Barveña y público en 28 

general, que este Concejo Municipal realizará un receso de sus labores por motivos de las 29 

celebraciones de festividades navideñas, final e inicio de año nuevo 2025-2026; sesionado: 30 

Ordinariamente los días martes 02 de diciembre (por traslado de día feriado) lunes 08y 15 de        31 

diciembre de 2025 Y Extraordinariamente sesionará los miércoles 10 y 17 de diciembre de 32 

2025, regresando a sesionar de forma ordinaria el lunes 05 de enero de 2026 en su horario 33 

habitual. Cordialmente, Licda Mónica Hernández Segura Presidenta Municipal  34 

ACUERDO NO. 714-2025 35 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR LA SOLICITUD Y SE COMUNICA A LA 36 
CIUDADANÍA BARVEÑA Y PÚBLICO EN GENERAL, QUE ESTE CONCEJO MUNICIPAL 37 
REALIZARÁ UN RECESO DE SUS LABORES POR MOTIVOS DE LAS CELEBRACIONES DE 38 
FESTIVIDADES NAVIDEÑAS, FINAL E INICIO DE AÑO NUEVO 2025-2026; SESIONANDO: 39 
ORDINARIAMENTE LOS DÍAS, MARTES 02 DE DICIEMBRE (POR TRASLADO DE DÍA FERIADO) 40 
LUNES 08 Y 15 DE DICIEMBRE DE 2025, EXTRAORDINARIAMENTE SESIONARÁ LOS MIÉRCOLES 41 
10 Y 17 DE DICIEMBRE DE 2025, REGRESANDO A SESIONAR DE FORMA ORDINARIA EL LUNES 42 
05 DE ENERO DE 2026 EN SU HORARIO HABITUAL. 43 
RECESO NAVIDEÑO APROBADO 44 
VOTACIÓN UNÁNIME 45 
(5 VOTOS) 46 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 47 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 48 
MURILLO SÁNCHEZ   49 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

 

Acta 62-2025 

27/10/2025 

 
 

4426 

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 1 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 2 

EL ACUERDO NO. 714-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 3 

Art. 03 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 4 

asunto que a la letra dice:  5 

 6 
 7 
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ACUERDO NO. 715-2025 1 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA. 2 
NOTA RECIBIDA Y CONOCIDA 3 
VOTACIÓN UNÁNIME 4 
(5 VOTOS) 5 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 6 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 7 
MURILLO SÁNCHEZ   8 

CAPITULO IV 9 

ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL 10 

Art. 01 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la letra dice: 11 

  12 
ACUERDO NO. 716-2025 13 

EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA COMISIÓN 14 
DE HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA SU ANÁLISIS Y VALORACIÓN. 15 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 16 
VOTACIÓN UNÁNIME 17 
(5 VOTOS) 18 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 19 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 20 
MURILLO SÁNCHEZ   21 

 22 

El Alcalde Municipal Lic. Jorge Acuña Prado destaca: 23 

Con orgullo el compromiso de su administración en brindar servicios municipales de calidad en 24 

todas las áreas. En particular, resalta el servicio de recolección de residuos no valorizables, que 25 
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muchas municipalidades han eliminado, pero que Barva mantiene activamente. Menciona que 1 

este servicio evita riesgos ambientales y situaciones como el abandono de desechos en zonas 2 

como Puente Sales San Pedro. 3 

Subraya que mientras otras municipalidades recogen basura una vez por semana, Barva lo hace 4 

dos veces, lo cual considera un valor agregado para la comunidad. Además, señala que revisa 5 

constantemente las finanzas institucionales y las tarifas, asegurando que cualquier ajuste esté 6 

respaldado por la calidad del servicio ofrecido. Finaliza reafirmando su orgullo por el trabajo 7 

realizado por la Municipalidad de Barva. 8 

 9 

 10 

La Regidora Marlen Murillo Sanchez respalda las palabras del señor alcalde y reconoce el 11 

excelente servicio de recolección de basura que la Municipalidad de Barva ha brindado a lo largo 12 

de los años. Destaca que este servicio ha sido clave para obtener la distinción del programa 13 

Bandera Azul. 14 

Se lamenta que parte de la población no tenga la conciencia ni la responsabilidad necesarias en 15 

el manejo de residuos. Propone que la municipalidad retome con más fuerza la separación de 16 

desechos sólidos y valorizables, fomentando el reciclaje para reducir la cantidad de basura que 17 

se recoge y así beneficiar tanto a la institución como al medio ambiente. 18 

Finalmente, agradece que el servicio se mantenga, subrayando su valor agregado, especialmente 19 

al observar la recolección de residuos no tradicionales en distritos como Puente Salas y San 20 

Pedro, y reconociendo el esfuerzo económico que implica para la municipalidad. 21 

 22 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura enfatiza que la educación 23 

ambiental comienza en el hogar. Señala que enseñar desde temprana edad a separar los residuos 24 

es fundamental, ya que en la adultez resulta más difícil adoptar estas prácticas. Destaca la 25 

importancia de formar conciencia desde la infancia para lograr una ciudadanía más responsable 26 

en el manejo de desechos. 27 

 28 

El Alcalde Municipal Lic. Jorge Acuña Prado reflexiona: 29 

Sobre los desafíos financieros que enfrentaba la Municipalidad de Barva al inicio de mi gestión, 30 

señalando que durante 13 años no se realizaron ajustes tarifarios, lo que generó un déficit que 31 

impedía inversiones clave en infraestructura, equipo, personal técnico y servicios municipales. 32 

Critica la falta de decisiones valientes en administraciones anteriores, que operaban con números 33 

rojos, especialmente en el acueducto y gestión ambiental. 34 

Destaca que, gracias a una administración más decidida, actualmente el departamento de gestión 35 

ambiental cuenta con recursos suficientes ("números verdes"), lo que permite brindar mejores 36 

servicios. Reafirma que la municipalidad debe demostrar el uso responsable de los recursos 37 

mediante obras y servicios visibles para la comunidad. 38 

Subraya que la Municipalidad de Barva es una empresa de servicios que se debe a la ciudadanía, 39 

y que los impuestos son esenciales para sostener esos servicios. Finalmente, menciona el proyecto 40 

liderado por la vicealcaldesa Alejandra Arce para fortalecer el manejo de residuos valorizables y 41 

compostaje en escuelas del cantón, como San Rafael de San Roque, Pedro Murillo y San Pablo. 42 

El objetivo es reducir la cantidad de basura generada por los hogares, promoviendo prácticas 43 

sostenibles como el reciclaje y el compostaje. 44 
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 1 

Art. 02 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la letra 2 

dice: 3 

 4 
 5 

ACUERDO NO. 717-2025 6 
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EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE DA POR RECIBIDO Y SE 1 
TRASLADA EN FIRME A LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA ANÁLISIS Y 2 
VALORACIÓN. 3 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 4 
 VOTACIÓN UNÁNIME 5 
(5 VOTOS) 6 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 7 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 8 
MURILLO SÁNCHEZ   9 

Art. 04 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la letra 10 

dice: 11 

 12 

La Municipalidad de Barva anuncia diversas actividades culturales y religiosas en el marco de 13 

dos fechas significativas: 14 

31 de octubre – Día Nacional de la Mascarada Costarricense 15 

Se celebrará con actividades organizadas por la municipalidad y artistas locales: 16 

• Venta de comidas y exhibición de máscaras desde las 3:00 p.m. en el Centro Cultural. 17 

• Taller de mascaradas impartido por un mascarero Barveño (cupo limitado, inscripción 18 

en Facebook). 19 

• Proyección de la película “La dama de las 1000 mascaradas” a las 6:30 p.m. 20 

• Pasacalles organizado por la Comisión de Payasos a las 7:30 p.m., saliendo del Centro 21 

Cultural. 22 

              1 de noviembre – Continuación de la celebración 23 

En el Parque Central de Barva: 24 

• Venta de comidas, exhibición de máscaras y juegos tradicionales de 9:00 a.m. a 6:00 25 

p.m. 26 

• Taller de mascaradas de 10:30 a.m. a 12:30 p.m. (cupo limitado). 27 

• Cimarrona a las 12:30 p.m. y nuevamente a las 4:00 p.m. 28 

• Charla y documental histórico sobre el origen de la mascarada por Dani Lara a las 29 

2:00 p.m. 30 

• Se transmitirán cortos documentales realizados por Sony y Visa sobre el mascarero 31 

Barveño “Bombillo”, como parte de la Semana Cívica. 32 

      2 de noviembre – Día de los Santos Difuntos 33 

Actividades religiosas en los dos cementerios del cantón: 34 

• Cementerio Central de Barva: Santa Eucaristía a las 5:00 p.m. seguida de vigilia hasta 35 

la 1:00 a.m. con café para los asistentes. 36 

• Cementerio de San José de la Montaña: Santa Eucaristía a las 9:00 a.m. 37 

 38 

 39 

CAPITULO V 40 

INFORMES 41 

Art. 01 La Comisión Especial de Otorgamiento de Calificación de Idoneidad presenta el 42 

siguiente informe que a la letra dice:  43 
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  1 
ACUERDO NO. 718-2025 2 
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EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME, OTORGA A LA 1 
ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN JOSE DE LA MONTAÑA LA CONDICIÓN DE 2 
IDONEIDAD HABIENDO CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS, POR UN PLAZO DE DOS AÑOS PARA 3 
LA UTILIZACIÓN DE PARTIDAS ESPECÍFICAS, AYUDAS MUNICIPALES, INCLUYENDO AYUDAS 4 
QUE PUEDA GESTIONAR EL CONCEJO DE DISTRITO Y SE AUTORIZA LA FIRMA DEL SEÑOR 5 
ALCALDE EN EL CONVENIO 6 
INFORME RECIBIDO Y APROBADO 7 
OTORGAMIENTO DE CALIFICACIÓN DE IDONEIDAD APROBADA 8 
AUTORIZACION DE FIRMA APROBADA 9 
SE LIBERA DE TRAMITE DE COMISION 10 
VOTACIÓN UNÁNIME 11 
(5 VOTOS) 12 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 13 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 14 
MURILLO SÁNCHEZ   15 

 16 

Art. 02 El Lic. Alonso Rodriguez Vargas Asesor Jurídico del Concejo Municipal presenta 17 

el siguiente informe que a la letra dice:  18 

 19 
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ACUERDO NO. 719-2025 1 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, LO TRASLADAN A LA 2 
COMISION DE JURIDICO PARA ANALISIS Y VALORACION  3 
 INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  4 
VOTACIÓN UNÁNIME 5 
(5 VOTOS) 6 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 7 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 8 
MURILLO SÁNCHEZ   9 

 10 

Art. 03 La COMUDAM presenta el siguiente informe que a la letra dice:  11 

  12 
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 1 

ACUERDO NO. 720-2025 2 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, LO TRASLADAN AL ASESOR 3 
LEGAL ALONSO RODRÍGUEZ PARA QUE PRESENTE EL INFORME AL RESPECTO. 4 
 INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  5 
VOTACIÓN UNÁNIME 6 
(5 VOTOS) 7 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 8 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 9 
MURILLO SÁNCHEZ   10 

 11 

Art. 04 La Comisión Especial de Bienestar Animal presenta el siguiente informe que a la 12 

letra dice:  13 

Comisión Especial de Bienestar Animal 14 

Municipalidad de Barva  15 

Acta N.º 04-2025 16 

Acta de reunión ordinaria de la comisión especial de bienestar animal  17 

Fecha: 20 de octubre de 2025 18 

Lugar: Salón de Sesiones 19 

Hora de inicio: 3:38 p.m. 20 

Hora de finalización: 4:20 p.m. 21 

Asistentes 22 

● Liliana Hernández Castro, Coordinadora 23 

● Lucía Ramírez Ruíz, Secretaria 24 

● Celenia Prendas Montero 25 

● Mónica Hernández Segura 26 

AGENDA 27 

La coordinadora Liliana Hernández abre la sesión dando la bienvenida a las participantes y 28 

agradeciendo la constancia en las labores de la comisión. 29 

Durante la reunión se abordaron diversos temas relacionados con la organización de campañas 30 

de castración y bienestar animal, destacando lo siguiente: 31 

1. Apoyo en campañas de castración: 32 

Se recordó que la comisión ha colaborado de manera continua en la gestión de las 33 

campañas de castraciones, en favor de la comunidad y los animales en condición de 34 

calle. 35 

2. Gestión de la Oficina de Bienestar Animal: 36 

Se comentó la importancia de impulsar la creación de una Oficina de Bienestar Animal 37 

en el cantón, tomando como referencia las oficinas que existen en Heredia y Cartago, 38 

donde ya existen instancias similares. 39 

La comisión acuerda analizar los reglamentos disponibles y continuar las gestiones 40 

correspondientes para valorar su viabilidad local. 41 

3. Coordinación con clínica veterinaria: 42 

Se informa que se ha mantenido comunicación con 2 posibles clínicas veterinarias, la 43 

clínica veterinaria Mr. Patitas, y Patitas, las cuales han mostrado disposición para 44 

colaborar en próximas campañas de castración. 45 
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4. Donaciones y participación comunitaria: 1 

Se sugiere aprovechar las campañas de castración para recolectar donaciones de 2 

alimento para perros y gatos, fortaleciendo la colaboración vecinal y el alcance social de 3 

la comisión. 4 

5. Planificación futura: 5 

○ Se acuerda coordinar la campaña de castración en esta ocasión con la clínica Mr 6 

Patitas, ubicada 100mts sur de la Iglesia la Ermita en San Pablo de Barva para 7 

los días 22 y 23 del mes de noviembre del 2025. 8 

○ Además, se contempla una posible campaña de vacunación para el año 2026, en 9 

coordinación con los actores locales y voluntarios. 10 

Acuerdos 11 

1. Realizar la próxima campaña de castración el 22 y 23 noviembre de 2025 en la clínica 12 

Mr Patitas, la cual se hará responsable de todo lo relacionado a la castración dentro su 13 

establecimiento 14 

2. Incorporar la recolección de alimentos para perros y gatos como parte de la campaña. 15 

3. Evaluar la creación de una Oficina de Bienestar Animal en el cantón. 16 

Todos los acuerdos fueron aprobados por unanimidad. 17 

Firmas de conformidad: 18 

Liliana Hernández Castro                                                         Lucía Ramírez Ruíz 19 

Coordinadora                                                                            Secretaria 20 

ACUERDO NO. 721-2025 21 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR LA REALIZACIÓN DE LA PRÓXIMA CAMPAÑA 22 
DE CASTRACIÓN EL 22 Y 23 NOVIEMBRE DE 2025 EN LA CLÍNICA MR PATITAS, LA CUAL SE 23 
HARÁ RESPONSABLE DE TODO LO RELACIONADO A LA CASTRACIÓN DENTRO SU 24 
ESTABLECIMIENTO, ACUERDA INCORPORAR LA RECOLECCIÓN DE ALIMENTOS PARA 25 
PERROS Y GATOS COMO PARTE DE LA CAMPAÑA. 26 
CAMPAÑA DE CASTRACIÓN APROBADA 27 
INCORPORACIÓN DE RECOLECCIÓN DE ALIMENTOS APROBADA 28 
VOTACIÓN UNÁNIME 29 
(5 VOTOS) 30 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 31 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 32 
MURILLO SÁNCHEZ   33 

 34 

ACUERDO NO. 722-2025 35 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA SOLICITAR AL ALCALDE MUNICIPAL LA EVALUACIÓN 36 
DE LA CREACIÓN DE UNA OFICINA DE BIENESTAR ANIMAL EN EL CANTÓN. 37 
ACUERDO APROBADO 38 
VOTACIÓN UNÁNIME 39 
(5 VOTOS) 40 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 41 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 42 
MURILLO SÁNCHEZ   43 

 44 

CAPITULO VI 45 

MOCIONES 46 

NO SE PRESENTAN MOCIONES 47 
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CAPITULO VII 1 

ASUNTOS DE REGIDORES Y SÍNDICOS 2 

 3 

Art. 01 El Regidor Marvin Mora Ríos aclara:  4 

 5 

El Reglamento de JUPLACA fue revisado por la comisión en sesión celebrada el miércoles 11 6 

de junio de 2025 a las 11:00 a.m. en el salón de sesiones del Consejo Municipal. Al transcribir el 7 

acta correspondiente, se amplió el punto cuatro, relacionado con dicho reglamento. En esa 8 

ocasión, el licenciado Don Alonso Rodríguez presentó un resumen de los contenidos principales, 9 

confirmando que el tema fue efectivamente abordado por la comisión en esa fecha. 10 

 11 

Art. 02 El Regidor Eduardo Zamora presenta el siguiente asunto:  12 

 13 
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El alcalde Municipal Lic. Jorge Acuña Prado informa sobre las intensas lluvias recientes que 1 

han provocado saturación de suelos y afectaciones en diversas zonas del cantón. Destaca el 2 

esfuerzo de la Comisión Municipal de Emergencias, que ha trabajado incluso fines de semana, 3 

incluyendo pago de horas extra para labores de limpieza y atención de emergencias. 4 

 5 

Menciona que, aunque algunas situaciones corresponden a rutas nacionales, la municipalidad ha 6 

intervenido por compromiso con la comunidad. Señala casos específicos como Calle León, Los 7 

Espinos y Buenavista, donde se han girado instrucciones para realizar trabajos paliativos ante 8 

inundaciones en viviendas. 9 

 10 

Solicita comprensión a los vecinos, reconociendo que los recursos son limitados, pero reafirma 11 

el compromiso institucional de atender las emergencias con el mayor esfuerzo posible 12 

. 13 

ACUERDO NO. 723-2025 14 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO PORQUE EL ALCALDE 15 
MUNICIPAL YA CONOCE DEL ASUNTO.  16 
ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 17 
 VOTACIÓN UNÁNIME 18 
(5 VOTOS) 19 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 20 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 21 
MURILLO SÁNCHEZ   22 

 23 

Art. 03 La Regidora Marlen Murillo Sanchez presenta el siguiente asunto:  24 

Se recuerda a los miembros de la Comisión de Gobierno y Administración que la próxima reunión 25 

será el miércoles a las 2:00 p.m. en la sala de sesiones. La convocatoria también se enviará por 26 

el chat para mayor claridad. 27 

 28 

Además, se informa que el viernes 31 de octubre a las 9:00 a.m. se llevará a cabo la Asamblea 29 

de la Junta de la Niñez y la Adolescencia en el salón comunal de Puente Salas, con el objetivo 30 

de nombrar la Junta del Cantón. Se invita especialmente a los síndicos a participar, ya que han 31 

estado involucrados en el proceso. 32 

(Digitado conforme a la grabación) 33 

 34 

Art. 04  La Sindica de Santa Lucia Wendy Montes de Oca presenta el siguiente asunto:  35 
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ACUERDO NO. 724--2025 1 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y CON BASE EN EL REGLAMENTO 2 
DE PATENTES DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA, EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) Y ARTICULO 3 
48, SE APRUEBA LA PATENTE TEMPORAL PARA LA "FERIA DE EMPRENDEDORES Y 4 
ARTESANOS DE SANTA LUCIA ", SOLICITADA POR ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL 5 
DE SANTA LUCIA  QUE TENDRÁ VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS, EXPOSICIÓN Y VENTA 6 
DE ARTESANÍAS, Y ÁREA DE INFLABLES; EL DÍAS 22 DE NOVIEMBRE DEL 2025 QUE SE 7 
EFECTUARÁ EN EL SALÓN COMUNAL DE SANTA LUCIA DE BARVA, SIEMPRE Y CUANDO 8 
CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LEY Y SE TRASLADA AL 9 
DEPARTAMENTO DE PATENTES PARA LA VERIFICACIÓN RESPECTIVA  10 
PATENTE TEMPORAL APROBADA  11 
VOTACIÓN UNÁNIME 12 
(5 VOTOS) 13 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 14 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 15 
MURILLO SÁNCHEZ   16 

 17 

 18 

Art. 05 El Regidor Marvin Mora Ríos presenta el siguiente asunto que a la letra dice:  19 

Se recuerda a los miembros de la Comisión de Ambiente que este miércoles se realizará una visita 20 

a la Escuela de San Pablo, donde el Departamento de Gestión Ambiental de la 21 

Municipalidad de Barva lleva a cabo un programa educativo con toda la población escolar. La 22 

comisión asistirá para observar el desarrollo de esta iniciativa, que se considera muy interesante 23 

y valiosa. 24 

 25 

 26 

CAPITULO VIII 27 

CONTROL POLÍTICO 28 

NO SE PRESENTAN ASUNTOS DE CONTROL POLÍTICO 29 

 30 

Al ser las 18: 45  pm se da por concluida la Sesión Municipal. 31 

 32 

 33 

 34 

 35 

Licda. Mónica Hernández Segura                   Licda.  Mercedes Hernández Méndez 36 

Presidenta Municipal                                  Secretaria Municipal 37 

-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------- 38 

 39 

 40 

 41 

 42 
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 45 


